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tj1J SENADO 
RfPUBUCA 'JOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Númfl634 ..... 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.:f. 

3 O DIC IEMBRE 1970 

Cúmpleme manifestarle, que la Ley en vir
tud de la cual se prorroga por un año más, a partir del lro. 
de enero de 1971, la vigencia de la Ley No. 234, de fecha 23 
de diciembre de 1967, prorrogada por la No. 394 del 1968, ha 
sido promulgada en fecha 29 de diciembre de 1970 y marcada -
con el No. 76.-

JRR 
ma/aq. 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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3 O DICIEMBRE 1970 

ñor. nte: 

ú l e tarle, que la L y n vir-
tud d la e al se rorroga por 1o ás, a partir del lro. 

e n ro e 19?1, la vi0 enoia de 1 ey o. 234, de racha 23 
e icie bre e 1967, rorro ada or l o. 394 d l 1 68, ha 
ido ro ul da n ech 29 e die mbr de 1~70 y arcada -
on l o. 76.-

t ntamv J.te, 

r •• icardo icou.rt, 
~ cr t io dministr t·vo d la · sidencia. 

J. 
a/ q . 
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A1i ! SENADO 
REPUBLIO\ DOMINICANA 

P~ESlli)ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 44fi8 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente de la Cámara de 
Diputados, Su Despacho. 
Qiudad.-

Señor Presidente: 

11 DICIEMBRE 1970 

Me permito someter a la consideraci6n del Congreso 

Nacional, por conducto de esa Cámara de su presidencia, 

el anexo proyecto de ley mediante el cual se prorroga -

nuevamente, por un año más, la vigencia de la Ley No.234, 

de fecha 23 de diciembre de 1968, que fijó en un 20% ad

valorem el Impuesto de Consumo Interno sobre todas las 

mercancías de importaci6n creado originalmente por la -

Ley No.361, de fecha 10 de agost~ de 1964. 

El impuesto de que se trata, fué establecido con 

el prop6sito de restringir las importaciones, ya que la 

adopci6n de una medida de esa índole contribuye eficaz

mente a propiciar el equilibrio de la balanza de pagos 

del paíso 
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·'~ SCNADO 

~pm ~a/7«a 
PRESl~ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

Cabe señalar también que de acuerdo con la preci

tada Ley No.234, prorrogada Últimamente por la Ley No. 

545, de fecha 13 de enero de 1970, la mitad del produci

do del impuesto de referencia se destina a engrosar el 

fondo previsto para el pago de la deuda pública interna. 

En vista de que aún subsisten las causas que moti

varon la creaci6n del impuesto especificado, espero que 

el proyecto de ley adjunto habrá de ser acogido favora

blemente por los señores legisladores. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

I 

REPUBllCA DOM!t,.;ICA'-JA 



NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

.Jiil SENADO 
RFPIJRl ICA ílOMINlf'ANA 

ARTICULO UNICO.- Se prorroga por un año más, a par
tir del lro. de enero de 1971, la vigencia de la Ley No. 
234, de fecha 23 de diciembre de 1967 prorrogada por la 
Ley No.394, de fecha 30 de diciembre de 1968, que fija en 
un 20% ad-valorem el impuesto de consumo interno sobre to 
das las mercancías de importación, creado por la Ley No. 
361, del 10 de agosto de 1964, y dispuso a la vez, que el 
10% del producido del indicado impuesto se destinará a -
engrosar el fondo para el pago de la deuda pública inter
na. 

DADA., etc . ............... . 
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·'! SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000565 
;Janto :8omingo de Guzmá.-ri , :J . :; ., 

22 de diciembre , 1970 . 

3e.c.or 
Jr • . driano -- • Uribe Silva 
Presidente del Senado , 
Su :Jespacho . 

SeEor Presidente: 

viso a usted recibo de su oficio ro . 278 
de fecha 16 del mes en curso , junto al cual despüés 
de haber sido aprobado por el 0enado , remitió us~ed 
a esta Cfunara de ')i ':latados , el proyecto de ley me
diante el cual se prorro6 a nuevamente , por un año 
m~s , la vigencia de la Ley No . 234 , de fecha 23 de 
diciembre de 1968 , que fijó en un 2Cf/4 ad- valorem el 
Impuesto de Consumo Interno sobre las mercancías de 
importación , creado originalmente por la Ley No . 361 , 
de fecha 10 de agosto de 1964. 

Este proyecto fué ªP--~ 
lebrada hoy , y remitido al P er 
fines constitucionales de 

sa uda , 

EPJ.I: 
m.:s/ aprm o 

ce
los 

REPUBLICA DOMINICANA 
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~SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

00 585 

,,eñor 
Dr. Adriano Ao 
Presidente del 
Su Despaeho. 

Santo Do.mingo de Guzmán,D. • , 
22 de diciembre, 1970. 

Uribe ilva 
Senado, 

eñor Pr sident : 

Aviso a usted recibo de su oficio o.278 
de fecha 16 del mes en curso, junto al cual después 
de haber sido aprobado por el ~enado, remitió usted 
a esta Cámara de Diputados, el proyecto de ley me
diante el cual se prorroga nuevamente, por un año 
más, la vigencia de la Ley No.234, de fecha 23 de 
dicie bre de 1968. que fijó en un 20¼ ad-valore el 
Impuesto de Consumo Interno sobre las ercancías de 
importación, creado originalJJlente por la Ley No.361, 
de fecha 10 de agosto de 1964. 

·ste proyecto fué aprobado en sesión ce-
1 brada hoy, y remitido al oder Ej cutivo pura los 
fines constitucionales de lugar. 

• • 
/ap • 

tentamente le saluda, 

Atilio º GUZJD.án Fernández, 
Presidente .. 
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